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MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION 4e. err""es <k la or~ de 23 <k
noviembre de 197() por la ~;. secon:voC(¡ .. concurso
para la tnve¡¡ligación -a Te<¡liUl:r en:.ez-«edt:a MinQTo
Naclemal CW'l>emell» Y'u, "'<>d"'~"

Advertido error en el te~totem1tl.d(J.~a.-_BU,_:p,uplieae1.óp-de
la citada Orden, :nserta epe! «BOletiu-Qfl.:i'¡Q' ctelltsti\do»
númaro 296. de fecho. 11 de di~ln:~ 46· 1$'Itl,jP<íflWll~ 20U9
y 20120. se transcribe o. contlnllllclQnlaO!><Jl.1;tJíí¡¡""'tlfl~(>n:

En la página. 20120. primerll- columna. en el;n'Ú!Ueror.segundo,
letra a), lineas once y dOce;--donde('dlce<-.¡~-;:;e~_-el:ti(r :sern..
bézar. hasta su encuentro _(.'onla pist;Ula: ....,. debe:~:,.,.. en
el fío Bembézar, la linea que _siguE!:la ma~~- jzqtlieriia -del río
BembéZar. hasta su encuentro con la- tlistill~.,».

,
RESOLUCION de la DeleQación ~ovlncl<¡l '4e Cd
ceres por la que se CO:neede autotiatWiónadmfntf..
trativa, _desarrOllo y ejecución: -d(i!la, í1W:talQJJiÓ'lt 11
declaración <k utlltd4d piíbUpa 4e /a.$ tmt~
eléctricas que se-·cttan~

Cumplidos los trámites reglamentarlos en elexpéd.ente jn~
eoado en esta Delegación ProVincial:1l instal1ci,a de.«1!;IJ;!ctra
de Extremadura, S. A.», oondonrletlio en .l4aadd. sollcttendo
autorización adJ:ninistrativa, 4esarrQlloy.ejecu~lóJ1 de ....~. ;ins~
talación,. y declaraci6n deutllidad P11Q1ica, ':,al(JJ;·cetectti8.de' la
imposición de servidumbre-' de ":])&SO; ::-qe,:1as: InatalaeíolW$' euyas
caracterlsticas principales 'son las eigUlentes:

Construcción de lineas a 13-f2KY.TtujP.lo~Mad.rofiftra., Con~
quista-Garciaz y Cañamero-o~U»e...Ali& .... ·y.. '.el.. erivaC!cnes.. fn
conductores de Al~Ae de 49,47:m1UnlettOS:Cwtar:AAfJ6 y apbyos de
hormigón y metálicos. Sus características .fl,1n(b¡viient&1esson 18&
siguientes:

Por el Ministerio de; Obras Públicas:

a) Be conceden los terrenos de. dcmlinio público necesarios
para el :eatablecimiento de estas insta1aciones y Se autoriza el
montajede~a& mismas en· 1& parte que afecte, en su caso.
a cauces·y vias de cOlIlun1cación, ten:enO$ de dominio público
y .serviC:ios:t,n:opl00 J)depend1entes del "Ministerio de Obras 'Pú
blicas.4ejando a salvo el dérecho de propiedad, Bin perjuicio
de~rQ& ~ .~ones sereallz~ran por cuenta y ries
go delcúl:'lcesionario. debiendo efectu~ en el plazo otorgado.

b) .. Bn;fi5t.as.pattesJaslnstalaciónes. quedansu}etas a la
inspección. y'. vigilancia ···del Ministerio de Obras Públicas. con
forme ·(tila .Le$" dé' 13 de abril y Reglamento de 6 de junio
de 1877.' y; ell su caso; a 10& Reglatnentos de Policfa. de Ca·
rreteras~ .FerrocarrUes,Aguas y. Cauces; .. LeY de 7 de abrtl de
1952; Nor1'nas 'I'é<:nic~Y'd1spos1clon~.. procedentes.

c) l4i•• érU2amientos con .las cax.retel"aS N-V, de Madrid a
Portugál por: Badajoz; carreteraC"40. ele Toledo 'a Mérida por
GUadal,,¡>e, k!I6lI)etro 15: cartetera· C-~3" de Plaoenclo. o. zo"
rita, kiló~etro 84:car:retera !C-524.de Jllasencia a Zorita, ki
lómeuo,Sf:(-carretera 00--'112, ranu¡)' de. C~40l a Guadalupe:
carretera. C9"'800, ca.minode· Trujllloa .Montánchez. punto ki~
lométrico .(),400. se efectuarán .coloeando sus apoyos a la di&
tanela In1n1ma de 25. metros. medidos horiZontalmente desde
ei eje de lac.Izado. y perpendicu!.lu'mente o. éste.

Los ..er~lentos .oon .. loi,.carntnoB ·vecinales se ejecutarán
colocandO; sus aP9YOS a la-diStancia IiÚnima de 15 metros, me
didos. ~Jnjente, oon-taJnjente desd~ el eJe de la c¡;]zed.
y~~~~w~n~&$~. '

La a~turaminimadeJos conductores sobre la rasante de
las cartetel"aB y camin()S vecinales será de siete metros.

Il1.Declaración de utilídlul pú-blfca

Declararla utilidadpúbl1ca de estas instalaciones a los efec..
tos de laimposieión de la servidumbre de paso en las condi
ciones••lcance· y .1imitac1ones que establece el Reglamento de
la Ley 10/i966. o.pro!ledo por Decreto 2619/11l66.

Cáce~, 12 de enero de 1971.-EI Delegado. Raimundo Gra
dilla Begodón.~135"B.

Las instalacIones se· ajustarán .a: ·las.CQ:neuclones impuestas
en el trámite de deso.rrollo y e)eCuéión de la IIlstaIaclón re
cogido a eontJnua.ción.

Estas Instalaciones transcurren en los. términos municipales
de Trujillo, Madrofiera, Conquista, Oatcil'z, Cañamero. Gua.tla
lupe y Alía.

Esta Delegación. Provincial,.en euJD,plj,U»~~O"(j,e. lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. dt!!20'deoct'l1br~,tu,y 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177¡/1~7, M22 de j",lIo:Le.V de .24 de
noviembre de 1939 y ReJJanj~\Os dernst~<lS E1é<;t~ de
Alta Tensión. de 32 de febrero de l'49 (tnOdIIIl:adO .]lOr Otctetl
ministerial de 4 de enero de 1965')Y'~''':Q:tdtnRlWs~rl~1
de 1 de febrero de 1968, ha ....."elto otorp.r~ ,~on arreglo a
las condiciones figuradas a' cont1nuae1Ón.

11. Desarrollo y ejecución de la ¡n.l4lac1ón

Las obras se ajusta.tt\n, en lo que D9 :·retiU~ 1l'1odifiCa.do par
la presente o por las Petluefiaa,v~~~:'qUf),en~ caso,
puedan ser autoriz,adag al proyectQ:;~~~:eo:n,.~38' (lbJjga
d.RS modificac1ones que resultendes'p..'ada~óll:,ft:'tas ID$rue
Clones de CJU'ácter gener"¡ y Reglam,t!t\toiO;~tés, '1Uedalldo'
sometidas las IIlsto.laciones a la~óny~de~
Delegación.

El plazo de puesta. en marcha será:. de: seIS <~,. :p.artir
de la publicación en el «Bolet1:n Oftcla1».tie1,8i :~V1nCfai:

Elpetleionarlo do.rá cuenta; por08!>r1tl>. d~;~oY ter
minaCión de las obras. a. efeetoa· detecfmodtri14tiite:J yexténSión
del acta de puesta en marcha,;

Si fuero. neceso.ria, la lm]lOrtaclón de mát$ial se sóllcllarla
en ,la formaaeostumbrada. ." .

Además de las anteriores. dcberátleumpllrse:lasoondlelonea
que se detallan a contlnuaclÓl1¡ll,íi!cIU P""1oI! .Qrllo.illslnos
afectados.

RESOLUClON de la Delega.ción Provincial de C<!
ceres(Sección # Industria) referente al leV4nt~

miento ."~ '. act4s prevta.sa. la' ocupación .de los
terreno~ a!ect'ad08paT la línea a 13.2 KV. Trujillo
lfadroiiera.-conqtdsta-GarcW:· y' cañamero-Guadalu
pe..AZia,Y dt:tivaCWnes. Empresa: «Electra de Ex
tr~ra, S. A.».

Con, esta fecha serernite para- su inserción en el «Boletin Ofi
cial» de: la. .prqvinci8,yelperíódico regiOnal «Hoy» anuncio
detaUadQdela·peticlón formulada por la Empresa referida. se
ñala-ndo.diay hora en qUé se llevará a efecto el levantamiento
de lasa.ctas,·previas,a la 'ocupación de los terren<lB afectados,
conformen. lo <iispuesto'en el articulo, 52 de la Ley de Expropia~
ci6n Forozc¡sa,

LOs bienes af€ctados conocidos 'correspond€n a:

Térrrdno municipal: Güadalupe. Fincas: «Angarilla», «Acemi~

larta», «ean ;eal'tolo»:. Propietaria: Viuda de Manuel Plaza Gon
zález..

Téi1tltnomunic1p-al: Guaclalupe, Finca: «Acemi1eria». Propie
tarro: Don Martin Sá-nohez Murillo.

Cácel"e$, 16 de enero de 1971.-El Delegado, Raimundo Ora
dlll.. Be1¡od6n.-24Il-:e.

REIiOLUCION <k la Delegación Provincial de Jaén
pOtla qUe se autoriZan .'11 Melaran dé utnldad pú
blfCa en concreto la8 Instalaciones eléctricQ§ que
Be citan.

CumPll<iOS los trémltes regJanjentarlos en el expediente in
coado ~:.es~.DelE!gaci!Sn Provincial, a instancia de. «Compafifa
Se,vtUana~~:El~tric1da<t:S. A.»•. con domicilio en Jaén. avenida
deM&dr1d,:p;9trt~l'{)••.sOl1cltandoauto~1lcl6n,para la instalación
y d~l6l); deutllldl¡d público.. o. loo efectos de Jnjposlclól); de
serv1dw:nbI:~d.e'paso de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terÚltlcas. tépI1IClIs principales son las siguientes:

El Ballén·--Uneaeléetríca a25 kV.• en· cable subterráneo, de
445· metros de· longitud, ecn' origen ene! centro de transfonna
ción «Sa~ J~'Obre:ro», 'en la barriada de. ZOCueca. y nUeva ea-
seta de2liO jtVA.• denominado. «Ofiei"""". en co.lle de _rla Be
llidO.•~. :e1éctric&& 25' kV~,. en· cable subterráneo•. de 470 me
tros de tonJltud. dOOlde la.caseta «Oflclrt""" y nuevo centro de
trlU1llf~ónde ~O jtVA.. denonlI_ cPIa$ Ayuntlunlemo•.

•1. Autortzación a4ministratí~

E. T. D. TrUJlllo , ,. C.T._ñer...
ApoyO derivación 132. L I n.e a

Campo lugar~Herguijuelas e., T. Garciaz.
E. T. Catlo.mero. . ,.. C.T. Alla,
Tres derivaclones Guad.a.lupe .u Guadalupe.

11:500
12.369

23.516
3.;76

Longitud
en metros


